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De conformidad con lo dispuesto en el articulo 3 del Real
Decreto 264(1977, de 21 de enero (<<Boletin Oficial del Estado>' de
28 de febrero), que aprueba el Reglamento Orgánico de los
Institutos de Bachiilerato,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Ins!ituto de Bachille
rato de Logrosán (C.iceres), la denominación de «Mario Roso de
Luna».

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos. ..
Madrid, 2 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 23 de Julio de

1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Examinado el expediente incoado por el Institut.:> de Formación
Profesional «Nuestra Señora del Pila!» de Zaragoza, ubkado en el
paseo de Isabel la Católica, número 3, solicitando que el mencio
nado Instituto se denomine <<Miguel Catalán»,

Vistos jos informes favorables emitidos por los distintos órga
nos que han intervenido en el presente expediente y de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 8.° del Reglamento provisional
de los Centros de Formación Profesional de lecha 30 de noviembre
de 1975 «<Boletín Oficial del Estado» de 30 de diciembre),

Este Ministeno ha tenido a bien disponer que el Centro de
referencia se denomine en lo sucesivo Instituto de Formación
Profesional «Miguel Catalán».

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 2 de '!lano de 1988.-P. D. (Orden dé 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Ruba\caba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

En el recurso contencioso-adminis.trativo, interpue~to por don
Luis Garrido Afilia, contra resolución de este Departamento. sobre
autorización de e~evúción de tarifas. la Audiencia NacionaL en
fecha 23 de septiembre de 1985, ha dictado sentencia, cuyo fallo es
del siguiente tenor literal:

<<Fallamos: Qc:e, rechazando los motivos de inadm isibilidad
propuestos, debemos desestimar y desestimamos el 1ecurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Luis Garrido Anlla,
contra resolución del Ministerio de Educaóón y Ciencia, de 9 de
marzo de 1983. ,j~sestimatoria del recurso de reposición promo
vido freme a la de 5 de mayo de 1932 por la que se autorizó
aumento de las tarifas a exigir a los visitantes del Jardin Botánico
de la Estación Internacional de Biologia ;"'¡edi;~rránea. Fundación
"Carlos Faust", de Blanes (Gerona); sin imposición de costas.»

Posterioffilmte, fue interpuesto recurso de apelación, habiendo
sido dictado Auto por la Sala Tercera del Tnounal Supremo, en
fecha 21 de QcrJbre de 1987, cuyo texto es del siguiente tenor
literal:

«Se declara des~e':'1.<l la presente apelación interpuesta cont;";} la
sentencia dina<1a por la Sala de 10 ContenciOS0-adrntnistrativQ de
la Audiencia NaciJnal en fecha 23 de se¡:~iembre Gt; 1985.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cu:r.pia la
citada sent~ncia en sus propios términos.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y dem::s efectos.
Madrid, 4 de marzo de 1983.-P. D. (Orden de 23 de Julio de

1985), el Sutsecretario, Joaquín Arango ViJa-Belda.

Ilma. Sra. Oficial Mayor.

ORDEN de 25 de marzo de 1988 por la que se
reconoce. e/asifica e inscribe en el Registro de las
Fundaciones Docentes Privadas a la Fundación deno
minada «Los Ballesteros». insTituida en Madrid.

Visto el expediente por el que se solicita el reconocimiento,
clasificación e inscripción en el Registro de las Fundaciones
Docentes Priv2das de la Fundación denominada «Los Ballesteros»,
instituida en Madrid y domicilio en la calle de Sotillo, 38 -parque
del Conde de Orgaz-, de dicha capital; y

Resultando que por don Ernesto Alonso Garela del MoraL que
falleció en Madrid el dia 16 de marzo de 198ó, en su testamento,
otorgado el 16 de marzo de 1978 ante el Notario de Madrid don
Robeno Blanquer Uberos, creó una Institución Je carácter particu
lar que habría de girar bajo la denominación de «Los Ballesteros»
y cuya constitución definitiva encomendó a sus albaceas o a las
personas que designó como miembros de su Consejo de Adminls
tración o Junta de Patronato, instituyéndola heredera universal de
sus bienes;

Reslliundo que por instrumento público de 19 de abril de 1987.
del que dio fe el Notario don José Aristónico Garcia Sánchez, por
el albacea contador-partidor don Carlos Diaz L1adó se procedió a
la constltución definitiva de la Fundación, si bien se vio en la
necesid"d de adaptar las normas diferenciadora3 señaladas por don
Ernesto en su testamento a las nOlmas legales vigentes en la
actualidad, posibiiidad prevista en la cláusula octava del citado
testamento y a dotarla con un capital inici,,] de 2.000.000 de
peS<'las. que será incrementado con todos los bienes que integran
el aluJal relicto de su fundador, una vez deducidas las deudas, los
legados y los gastos, solicitando su reconocimiento, clasificación e
inscripción en escrito de fecha 4 de mayo de 1987;

Resultando que la adaptación de las normas filadas en el
testamento ha consistido fundamentalmente en la concreción de!
objeto de la Fundación, asi como la aplicación de las rentas al
objete fundacional con supresión de porcentajes de retribución
aSIgnados a determinados miembros de la Junta o Consejo;

Resultando que en escritura de fecha 23 de octubre de 1987
otorgada por el albacea testamentario ante el Notario don José
Aris:ónico Garela. complementaria y rectificatoria de la de consti
tución se dio nueva redacción y se complementaron determinados
párrafOs de los articulos 5.°, 6.°, 7.°, 9.° y 13 a 21, así cuma la
adieión de un nuevo artieulo 23, todo ello para ajustar los Estatutos
a lo establecido en el Reglamento de Fundaciones de 21 de julio
de 1972;

Resultando que por don Jesús Francisco López Meilán, en
representación de doña Margarita Pérez de Guzmán Alonso. se
interpuso e,crito de oposición a la constitución de la Fundación
sohclt"ndo vIsta del expediente -que aunque es posibilidad no
preY1$ta por el Reglamento fue concedida para mejor conocimiento
de; imerés público- y presentó alegaciones con fecha 8 de enero de
1988, rebatidas por el albacea testamentario en otras de fecha 20 de
enero ~jguiente;

Rt'sultando que entre los documentos aportados al expediente
obran el testimonio literal del testanoento, la copia de la escritura
deBniuva de constitución de la Fundació:J, los Estatutos, justifi
cante ce presentación a liquidación del Impuesto de Transmisiones
Patrimoniales y Actos Juridicos Document~dos, así como escritura
complemenl<~ria de la anterior, Justificante del deoósito Enti(!ad
ban, aria de la dotación inicial, presupuesto para el pri,ner ejercicio
y pl0., de acthidades para el bienio 198~-198S. Igualme,"e
documentación relativa a la viabilidad futura de la Fundación COIl
inventario provisional de bienes, posibilidad de integrar en el
p~¡rimonio la finca <<Los Ballesteros», sita en Los Yébenes
(Toledo l. la acentación de cargos poe parte de cuatro de los cinco
miembros nombrados por el fundador y el informe favorable de la
DIreCCIón Provincial:

Resl,ltando que los fines primordiales de la Fundación, que se
predama de ámbito nacionaL consignados en el artículo 6.° i1e los
EstatLlos rectificados, son el fomentar y promover el estudio e
invesl1gación de la fauna cinegética y sil vestre y de su hábitat
nd~ur.ll COli el propósito de contriouir al dcsarrollG, protección y
c(l:,.serv:telón de las especies y eSpJci05 natli.rales, así como a la
f")rT;.¡:lci ~·m y especialización en dichas materias oe las personas a
quc S':~ r~fiere el ar:ículo 9.° de los Estatutos;

Re:;ultaado que la dotación iIlici~1 adscrita a la Fund¿ción «Lo~

Ballesteeos» e, de 2.000.000 de pesetas, que el albacea ha dejado
ingresados l"ü el Banco Urquijo Unión, S'lcursal número 27, sita en
la C'al:e Princp.sa, 17, de Madrid, que se incrementará ::on el resta
del caud;ü relicto del fundador, y que el domicilio queue¡ fijado en
M:,dnd. calle de Sotillo, 38, parque del Cúnde de Orgaz;

Resul.:ando que el órgano de gobierno y administración es el
Pa1rol'o,o, fonnado actualmente por don Alvaro Rengifo Calderón,
don Fernando Diaz L1adó, don José Manuel Tabes, nombrado por
razón de su cargo de Director del Servicio Forestal, Caza y P,'sca
y COIcservación de la Naturaleza de la Delegación Provincial de
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ORDES de 4 de marzo de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada con fecha 23
de seplÍembre de 1985 por la Audiencia :Yacional en el
recurso conlencioso-admznistrativo. imerpuesto por
don Luis Garrido Anlla, contra autorización de elem
ción de tarifas de la Fundación "Carlos Fausl". de'
Blanes (Gerona).

ORDEN de 2 de marzo de 1988 por la que se concede
al instituto de Bachillerato de Logrosdn (Cáceres). la
denominación de (<!I1ario Roso de Luna".

ORDEN de 2 de marzo de 1988 por la que se dispone
que el Instituto de Formación Profesional «Nuestra
Señora del Pilar», de Zaragoza, se denomine en lo
sucesivo Instituto de Formación Profesional «Miguel
Catalán».
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Toledo, y don Vidal Gallego Gutiérrez, nombrado igualmente por
razon de su cargo de Alcalde del Ayuntamiento de Los Yébenes
(Toledo), habiendo aceptado todos ellos sus cargos en escritura
pública, Por fallecimiento de doñaMaría Julia Alonso y Garcia del
Moral y negativa de su descendlenta doña Margarita Pérez de
Guzmán Alonso se siguen los trámites para el nombramiento de la
persona que haya de ocupar sn vacallte en e! Patronato' que en
cuanto a la duración de los cargos, que son gralUJtos,' y a las
personas que, en su caso, hayan de sucederles, se recogen las
normas en el propio testamento;

Resultando que el resto de! articulado estatutario regula las
de,mas cuestIones que el texto reglamentario contiene: Organiza
clOn y. ~tnbucJOnes de los órganos de gobierno, reglas para la
aplicaclOn de las rentas al objeto fundacional y para la selección de
los beneficJanos; preVlSlones para el supuesto de modificación de
fines, régimen económico y extinción. así como una cláusula
general de sometimiento expreso al Reglamento de Fundacíones
Docentes, y muy especialmente en relación con las autorizaciones
o limitaciones a que se somete en dicha disposición a la actividad
de la Fundación;

Resultando que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
109 del Reglamento, el expediente ha sido cursado a través de la
Dirección Provincial de Educación y Ciencia en Madrid, la cual
Informa favorablemente la pretensión deducida en el mismo.

Vistos la Constitución vigente, el Código CivJ1, la Ley General
de EducaclOn de 4 de agosto de 1970, el Reglamento de Fundacio
nes Culturales Privadas y Entidades Anaio~as, aprobado por
Decreto 2930(1972, de 21 de julio (<<Boletin OfiCial del Estado» de
30 de octubre), y demás disposiciones de general y pertinente
aplicación:

Considerando que el artículo 34 del texto fundamental recoge el
derecho de Fundación para fines de llIterés general:

Constderando que. en armonía con lo establecido en el artículo
103.4 del precitado Reglamento de Fundaciones, es competencia
del titular del Departamento de Educación v Ciencia reconocer
clasificar y disponer la llIscripción de las Insthuciones de carácte;
docente y de investigación, cuya tutela tiene atribuida por el
artículo 137 de la ley General de Educación, facultad que tiene
de!egada en el Secretario de Estado de Universidades e Investiga
Clan per Orden de 2 de marzo de 1988 «(Boletín Oficial del Estado»
del 4):

Considerando que la Institución deaominada Fundación «Los
Ballesteros», de Madrid, del conjunto de los documentos que han
sido aportados a este expediente puede estimarse que reúne las
condiciones y requisitos exigidos por el artículo LO del Reglamemo
de Fundaciones por cuanto que la misma está constitUlda por un
patrimonio autónomo que en el preseme caso se halla destinado
primordialmente a la educación y a la investigación cientíJica y es
adminislr3du sin fin de lucro por las personas que integran su
Patronato conforme a las prescripciones de sus Estatutos: que
dando sometida a la supervisión del Protectorado, bajo la forma
que, conforme al artículo 2.° ha de revestir, de Fundación inicial
mente de «financiación» y que deberá ampliarse a b de (<servicio»
cuando las previsiones testamentarias puedan cumplirse, con
integración en el patrimonio de la Fundación del caudal relicto del
fundador que le corresponda:

Considerando que, interpuesta oposición al reconocimiento.
conviene pronunciarse sobre algunos PUMOS debatidos. Así, que la
posibilidad de la creación de una Funda6,ón por negocio jurídico
«:nortis causa» es indudable, como ponen de relieve u"a doctrina
y jurisprudencia constantes y viene rubricada por el artículo 5.3 del
Reglamento, que incluso impone como obligación del Protectorado
el otorgamiento de la carta fundacional, si no lo hiCIeran los
fundadores o hs personas por el!os designadas para poner en
marcha la Fundación;

Considerando que, igualmente, está posibilitada la creación de
una Fundación con una dotación inicial que podrá ser amphada en
el futuro con otros bienes, de acuerdo con lo estableCido en el
articulo 6.5 del texto reglamentario, Así lo hace el albacea,
procediendo a la creación definitiva de la InstItución. en cumpli
miento de la voluntad denundador v de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 902.3 del Código CivIl, acertadamente por cuanto
permitirá a aquélla no sólo la adquisición de la personabJad
jurídica plena a tenor del artículo 35 del Cód:go Civil y al1;culo 1. 1
del Reglamento de Fundaciones, sino la accptación de la herencia,
su posible defensa en juicio y el propio control por el Patronato de
la actuación del aibacea:

Considerando que en la adecuación del objeto de la Fundación
cl albacea ha actuado en virtud de los poderes conferidos por el
testador en la cláusula novena, (<in fine», de su testamento y de la
previsión contenida en la cláusula octava, por lo que se estima no
se ha contravemdo su voluntad, sino meramente se ha dado una
redacción acorde con la clase de Entidad por cuya creación se ha
optado -Fundación docente y de investigación- de entre las
posibles previstas por el fundador en el testamento:

Considerando que la adecuación a la normativa vigente es
especialmente notoria y acertada en la supresión en los Estatutos de
la retribución de los patronos prevista por el fundador, a fin de que
todos los cargos sean gratuitos, puesto que sin esa gratuidad no
podría ser reconocida la Fundación. Aunque el fundador no
hubiera previsto, corno lo hace, la posibilidad de adecua,ión para
el debIdo cumplimiento de su voluntad, que es «grave obligación
del Estado» garantizar, como dice el preámbulo del Reglamento de
21 de Julio de 1972, dicha mención de la no gratUIdad deberia
entenderse como no puesta, a fin de obtener la claSIficación de la
Fundación que era el objetivo final querido por el fundador, todo
ello con base en el artículo 792 de! Código Civil, según el cual las
condiciones imposibles y las contrarias a las Leyes o las buenas
cmtumbres se tendrán por puestas y en nada perjueicarán al
heredero o legatario, aun cuando el testador disponga otra cosa. En
efecto seria así, porque, como queda razonado, la retribución del
cargo de patrono constituiría una condicíón o dispo,ición testa
mentaria contraria a la Ley porque daria lugar a que no pudiera
constituirse legalmente la Fundación ni, por tanto, adquirir ésta la
personalidad jurídica (artículo 35 del Códi\\o CiV11 y 10 del
Reglamento), lo cual equivaldria a una condic:ón imposible, la de
que fuera heredero quien legalmente no puede serlo según el
articulo 746 en relación con el 38 del Código Civil. Es elaro, por
tanto, que el apartado l) de la dispoSIción octava del testamento, si
no estuviera destituida de efectos, como lo está por lo establecido
en el párrafo primero de la misma disposición, habna de tenerse
por no pue,ta, por ser contraria a las Leyes, entrañar una condición
imposible y ser absolutarnente perjudicial para la Entidad insti
tuida heredera, porque no podría llegar a serlo, contra la voluntad
deltestador, al no adquirir personalidad juridica, y contra el interés
general legalmente protegido, de la beneficencia cultural privada.
Se eslIma, por tanto, que la adecuación efectuada por el albacea de
los fines y demás normas establecidas por eltestador son ajustadas
a Derecho y en cumplimiento de la voluntad del fundador en uso
de las f;;cultades que el mismo le confirió;

Considerando que se han cumplido, en sus aspectos esenciales,
las previsiones del Reglamento de Fundacione" especialmente las
es~blecidas en sus articulos 6.°, 70 y 84, constando la denomina
ción de la Institución, su objeto y domicilio; fundador, Estatutos,
dotaCión inicial y nombramiento de su primer Patronato. asi como
las reglas para la aplicación de las rentas al objeto fundacional y
para la determinación de los beneficiarios: el presupuesto ordlllario
de ingresos y gastos elaborado para el presente ejercicio económico
que respeta las prescripciones contenidas en el al1ículo 39 del
Reglamento, y el órgano que tiene a su cargo la representacIón y
gobierno de la Fundación:

Considerando que al consistir el objeto de la Fundación en
fomentar y promover el estudio e investigación de la fauna
cinegética y silvestre y de su hábitat natural con el propósito de
contribUIr al desarrollo, protección y conservación de la, especies
y espaCiOS naturales así como a la formación y especialización en
dichas materias de las personas a que se refiere e! al1ículo 9.° de los
btatutos, debe ser calIficada de interés público, a tenor de lo
dispuesto en el artículo 5.2, en relación con el artículo 83, apal1ado
2, de la norma reglamentaria;

Cop.siderando que, si bien inicialmente su capital es de
2.000,000 de pesetas, a éste deberá integrarse en su momento el
remanente integro del caudal relicto del fundador, una vez detraí·
dos los legados dispuestos por el causante y los gastos. deducién
dose la viabilidad de la Fundación de los documentos aportados al
efecto;

Considerando que, a la vista de lo expuesto y habida cuenta de
que el expediente ha sido tramitado a través de la Dirección
Provincial de Educación y Ciencia en Madrid con su informe
favorable, pueeen estimarse cumplIdas las exigencias reglamenta
rias,

Este Ministerio, vista la propuesta formulada por la Secretaria
General del Protectorado y de conformidad con el dictamen del
ServiCIO Jurídico del Departamento, ha dispuesto: LO Reconocer,
clasificar y disponer la inscripción como Fundación docente de
financiación y de servicIO y ámbito nacional a la denominada «Los
Ballesteros», con domicilio en Madrid, instituida por don Ernesto
A\onso García del Moral. 2.° Aprobar los Estatutos de fecha 19 de
abril de 1987 por los que la misma ha de regIrse, con las
rectificaciones y adición contenidas en la escntura de techa 28 de
octubre de 1987, 3.° Confiar el Patronato de la Fundación a las
p':rsonas que figuran en los Estatutos, quienes han aceptado
expresamente sus cargos, 4° Requerir al Patronato para que cubra
la vacante existente y se dé cumplimiento a lo establecido en el
artículo 13 de los Estatutos nombrando oun PreSIdente y un
Secretario, <bndo cuenta al Protectorado. 5, Que en el momento
oportuno se acepte por el órgano de gobierno de la Fundacién la
herencia que le corresponda. en virtud del testamento del fundadorda beneficIO de inventario. rindiendo cuentas al Protectorado. 6.
Que quede demorada la eficacia de la clasificaCIón como Funda
ción de servicio, hasta que, recibida la herencia, se acredite ante el
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Protectorado la viabilidad de su funcionamiento como tal, con
aportación del programa de actuación previsto en el articulo 23.2
del texto reglamentario.

Lo que comunico a V, E. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 25 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de

1988), el Secretario de Estado de Universidades e Investigación.
Juan Manuel ROJO Alaminos.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de UOlversidades e Investigación.

RESOLUCION de 20 de abrIl de 1988, de la Comi·
Sión Interminislel'ial de Cir"?cia y Tecnolog/a. por la
'-lue se rectifJca la de 16 de ;;iGr=o de ir;38, por la </ue
dentro del marco del Plan :"acional de I""csligación
Cientifica y Desarrollo TecnológiCO se hac" pública
convocatoria de concesión de ayudas del Programa
Nacional de Microelectrónica.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Resolución.
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 71. de fecha
23 de marzo. se transcnben a continuación las oportunas reclifiea
ctones:

En la página 9092, anexo IlI, 4. 0 parrafo. donde dice: «Se'
convoca la creación de Microelectrórúc3)). debe decir: «Se ('onvoca
la creación de talleres de MicrocJectrónlc",>.

Madlid. 20 de abril de 1988.-EI Presidente. José María ~1ara
val! Henero.

RESOLUClON de 20 de abrd de 1988. de la Comi
sión Interministerial de Ciencia y Tecnologia, por /a
que se rectifica la de 16 de marzo de 1988, por la que
dentro del marco del Plan Nacional de Invesugación
Cientifica y Desarrollo Tecnológico se hace pública
convocatoria de concesión de ayudas de los Programas
Nacionales de InvestigaCIón Agrz'cola e In"emgación r
Desarrollo Ganaderos.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Resolución.
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 71, de fecha
23 de marzo. se transcriben a continuación las oportunas recllfica
C1011\.'S:

En la página 9093. panado 1.3. donde dice: «Aunque. c"mo se
indica en el punto 4 de las normas de aplicación grnera!. se trata
d~ una convocatoria 2hierti.1; con carácter indicativo se hace ccnstar
que. al menos, al final del srgundo y al inicio del cuarto trimestre
se procederá a ~féctuar la seieccion de las solicúudes de proycrtos
recibidas. comunicándose segUldamente a los solici~antes el resul
tado de dicha se!eccióm>. debe decir: «La Resol ución de las
,olicnudes presentadas, se rea1tzará a partir de la fecha de ¡inaliza
Clon del plazo de presentación».

Madrid. 20 de abril de I¡;SS.-EI Presidente, José Maria Mara·
val! Herrero.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Permanente de '" Comisión
Interminislenal de Cicncia y Tecnologia e Ilmo. Sr. Dlrector
del Instítuto "acional de Investigaciones Agrarias.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Valor de las caraclenstlcas para cada marca)' modelo

Marca <<ZanussÍ», :node;o EC-22-1.

Ca.raeterístieas:

Primera: 220.
Segunda: 2.5CO.
Tercera: 2.

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúr
gicas y Navales la solicitud presentada por la Empresa «Safeb>, con
dom;cilio social en carretera Zaragoza, km. 3, municipio de
Cordovil!a, provincia de Navarra. para la homologación de enci
mera. fabricada por «Corcho. Sociedad Anómma». en su instala
ción industrial ubicada en Santander;

Resultando que por el producto tiene su tipo registrado con las
contraseña S-CHE-0128/S5, confonne al Real Decreto 788/1980,
de 2S de marzo. y de acuerdo con la disposición transitoria del
Real Decreto 2236/1985, de 5 de junio, actualmente en vigor, se
ha sometido a las auditorías pcevistas en el apartado b), del
punto 5.2.3 del Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre,
según consta en el certificado de clave TZ-CHO-IA-O l (AD),
emitIdo por la Entidad colaboradora de la Administración «Técnos
Garantía de CalIdad, Soeidad Anónima»,

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2236/1985. de 5 de junio, por el que se declaran de
oblipda observancia las normas técnicas sobre aparatos domésti
cos que utilIzan energía eléctrica, ha acordado homologar el citado
producto cen la contraseña de homologación CEH-0091, dispo
ni¿ndose, asimismo, como fecha !imite para que el interesado
presente, en su caso, los certificados de conformidad de la
producción antes del 28 de febrero de 1990, definiendo. por último,
como características técnicas para cada marcals y modelo/s homo
logado. las que se indican a continuación:

Características comlln~~s a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tenslón Unidades: V.
&ogunda. Des<:ripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Decnpclón: Ebnentos calefactores eléctricos. Unida

des: Número.

Excmos. Sres. Presidente de la Comisión Permanemc de b Comi
sión Interministerial de Ciencia y Tecnología y Presidente del
Consejo Superior de Investigacion;.::s Cjentífi~as.

10702 RESOLUClON de 20 de obul de 1988. de lo ComI
sión Interministerial de CienCIa V Tecnologz'o. pC'r la
que se rectifica la d,' 16 de marzo de 1988, por la que
dentro del marco del Plan /Iiacional de Investigación
Ciennjica y Desarrollo Tecnológico se hace públim
convocatoria de concesión de ayudas del Programa
Sacional de Investigación y Desarrollo Farmacéutico.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Resolución.
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 70, de fecha
22 de marzo. se transcriben a continuación las oportunas rcctlfica~

ciones:

En la página 8898, en el pie de la Resolución, dor:de dice:
«Presidcnte de la Comisión Interministerial de CIencia y Tecnolo
gía». debe decir: «Presidente de la Co;nlsió'l Permanente de la
Comisión Inlérministerial de Ciencia y Tecnología».

Madrid. 20 de abril de 1988.-El Presidente. José María Mara
vall Henero.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Interministerial de Ciencia
v Tecnología e Ilmo. Sr. Director general de Industrias Químl
éas para la Construcción, Textiles y FarmacéutICas.

10703 RESOLUClON de 20 de abril de 1988. de la Comi·
sión Intermimsreriai de CienCia y Tecn%gz'a. por la
que se rectifica la de 16 de ml1l:O de 1988, por la que
dentro del marco del Plan ,\úcional de Investigación
Ciennjica y Desarrollo Tecnolngico se hace pública
convocatoria de cor:cesión de Q.vudas de los Programas
Nacionales de CI,,"cias Sociales y Humanas.

Advertidos errores en el texto de !a mel1cionada Resolución.
publicada en el «Boletín Oficial del Estado:> número 70, de fecha
22 de n1arzo, ~ transcnben a con:inu;:¡cH)il las cportunas rectifica
ciones:

En la página 8900, en el epígnfc 6, Evaluación, debe incorpo
rarse un nuevo apartado:

d) Adecuación de los recursos financieros previstos a los
objetivos que se proponen.

Madrid, 20 de abril de 1988.-EI Presidente, José María Mara
vall Herrero.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Permanente de la ¡ntermi¡¡is
terial de Ciencia y Tecnología e lIrr.o. Sr. Secretario general del
Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnoló
gico.

10705 RESOLUClON de 29 de febrero de 1988, de la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales, por la que se homologa encimera, marca
«Zanussi», modelo EC-22-1, y I'ariantes, fabricadcs
por «Corcho, Sociedad Anónima». en Santander.


